
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5901 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) DESÍGNESE  con el nombre de HERMANOS MACCHIERALDO  a la calle 

pública ubicada en el Parque Industrial Piloto San Francisco S.A. , entre el 

Lote 15 de la manzana  Nº 19 y el Lote 16 de la manzana Nº 18.- 

 

Art.2º)   CONVÓQUESE  a la Comisión Asesora del HCD de imposición de Nombres a 

calles, plazas e inmuebles de dominio público municipal, para evaluar lo 

dispuesto en el Art. 1º) .- 

 

Art. 3º)  REGÍSTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cinco   días  del mes de noviembre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


